
Expediente: 3121/18
Carátula: MOLINA MARIA BEATRIZ C/ JUAREZ ELSA ANTONIA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 05/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MOLINA, MARIA BEATRIZ-ACTOR
23288847169 - GULLEMI, ELIO FRANCISCO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 3121/18

*H106028686874*
H106028686874

JUICIO: MOLINA MARIA BEATRIZ c/ JUAREZ ELSA ANTONIA s/ COBRO EJECUTIVO - EXPTE.
N° 3121/18 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

  San Miguel de Tucumán, 04 de septiembre de 2025. Líbrese oficio al empleador SISTEMA
PROVINCIAL DE SALUD CASA CENTRAL - SIPROSA, a fin de que informe en relación a la
contestación de fecha 22/07/25: embargos previos que recaen sobre los haberes del demandado,
orden de prelación, detallando caratula y número de expediente, monto de los embargos, además
de la fecha en que comenzará a hacerse efectiva la medida judicial ordenada en los presentes
autos. MSF, 3121/18.

Actuación firmada en fecha 04/09/2025

Certificado digital:
CN=SPINER Silvina Andrea, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27258440965

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/04/2026 - 14:20:47


